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Agréguese  al  expediente  el  despacho  comisorio  devuelto  por  la  autoridad
comisionada (pdf 28) quien advirtió que los interesados no se hicieron presentes
en la respectiva diligencia (arts. 38 a 40 CGP).

Téngase en cuenta que la curadora  ad litem de los propietarios demandados
corrigió  la  contestación  de  la  demanda  y  aportó  debidamente  las  pruebas
documentales  (pdf  24) e  igualmente el  pronunciamiento prematuro de la  parte
demandante  (pdf  16-17) y  su  ratificación  expresa  posterior  (pdf  27) por  lo  que se
tendrán  por  concluidas  las  etapas  para  formular  excepciones  de  mérito  y
descorrer las mismas (arts. 442.1 y 443.1 CGP).

Désele pleno valor probatorio a las pruebas documentales aportadas con la
demanda, la contestación de la demanda y el descorrer de las excepciones de
mérito, sin que este despacho encuentre necesario decretar oficiosamente otras
pruebas (arts. 170 y 173 CGP). 

Anúnciese a las partes que se encuentra configurada causal legal para dictarse
sentencia anticipada dentro de esta causa al no haber pruebas que practicar
en la vista pública (art. 278.2 CGP).

Devuélvase el expediente al despacho una vez quede en firme esta decisión y
previa fijación en la respectiva lista secretarial (art. 120 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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